
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 3 de marzo de 2020 a las 11:20 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, 18014 Gra-
nada debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y
hora, la referida parte realice prueba de confesión ju-
dicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Fotovoltaica ERV, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, 6 de febrero de 2020.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Margarita García Pérez.

NÚMERO 578

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 102/19

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la Eje-
cución nº 102/19 contra Leonardo Luis Moll Oviedo,
Marcelo Alejandro Moll Oviedo y La Palanca, C.B., en el
que se ha dictado resolución de fecha 05/02/2020 (De-
creto de Insolvencia) haciéndole saber que contra la
misma cabe recurso de revisión en el plazo de tres días
contados a partir del siguiente al de la notificación (pu-
blicación en el BOP), de conformidad con lo establecido
en los arts. 188 y 189 de la LRJS. 

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial 7, sito en Avda. del Sur 5, Edificio la Caleta, donde
podrá tener conocimiento íntegro de la resolución. 

Y para que sirva de notificación a los demandados
Leonardo Luis Moll Oviedo, Marcelo Alejandro Moll
Oviedo y La Palanca, C.B., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 5 de febrero de 2020.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 580

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora del Comercio Ambulante

EDICTO

Devenida a definitiva la aprobación de la Ordenanza
reguladora del Comercio Ambulante en el Término Mu-
nicipal de Almuñécar, por el Pleno en sesión de
30.01.2020, se publica en el BOP en cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 70.2 de la Ley reguladora de las
Bases de Régimen Local, entrando en vigor una vez tras-
currido el plazo previsto en el art. 65.2, el texto íntegro si-
guiente:

“ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AM-
BULANTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMUÑÉ-
CAR (De conformidad con lo previsto en el Decreto Le-
gislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases

del Régimen Local, en su artículo 25.2.g), reconoce a los
municipios competencias, en los términos de la legisla-
ción del Estado y de las comunidades autónomas, en
materia de mercados. El artículo 8 del texto refundido
de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, dispone que
los municipios donde se lleve a cabo el ejercicio del co-
mercio ambulante deberán contar con una ordenanza
reguladora de la actividad que desarrolle los preceptos
recogidos en el mismo.

Por tanto, esta nueva ordenanza viene justificada, de
una parte, por la necesidad de adaptación de la Orde-
nanza vigente de 1994 con el fin de cumplir los criterios
y directrices definidos por la normativa europea, en es-
pecial por la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre
de 2006, e incorporados a la normativa nacional y auto-
nómica, que vienen inspirados en los principios de no
discriminación, objetividad, transparencia y simplifica-
ción de trámites y, de otra parte, se pretende también la
mejora del comercio y su ejercicio en un marco ade-
cuado de cumplimiento de la legalidad, seguridad de
los productos y calidad del servicio, en consonancia
con la imagen e importancia de nuestro municipio.

En otro orden de cosas, a lo largo del tiempo en vigor
de la ordenanza anterior, se han detectado multitud de
cuestiones relacionadas con el comercio ambulante
que quedaban fuera de la norma municipal generando
numerosas situaciones de inseguridad jurídica tanto
para los servicios municipales encargados de la aplica-
ción y gestión de los mercadillos como para los comer-
ciantes y usuarios de los mismos. Con la aprobación de
este texto, se consigue pues, regular una actividad eco-
nómica de indudable interés municipal, dotándola de
un mayor nivel de seguridad jurídica, con el fin de ser
un instrumento útil para el correcto desarrollo del co-
mercio ambulante en este término municipal en benefi-
cio de todos los afectados por la misma.

Por todo ello, este Excmo. Ayuntamiento, en virtud
de la autonomía local constitucionalmente reconocida,
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que garantiza a los municipios personalidad jurídica
propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses,
dicta la presente ordenanza previa observancia de la
tramitación prevista por el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local.

TÍTULO I. Del comercio ambulante.
Artículo 1. Objeto.
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular

con carácter general el comercio ambulante dentro del
término municipal de Almuñécar de conformidad con
lo previsto en el texto refundido de la Ley del Comercio
Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012,
de 20 de marzo, para la transposición en Andalucía de la
Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servi-
cios en el mercado interior.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se re-
aliza fuera de establecimiento comercial permanente,
con empleo de instalaciones desmontables, transporta-
bles o móviles, de la forma y con las condiciones que se
establecen en el texto refundido de la Ley del Comercio
Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012,
de 20 de marzo.

Artículo 2. Modalidades de comercio ambulante. 
El ejercicio del comercio ambulante en el término

municipal de Almuñécar, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.2 del texto refundido de la Ley del Co-
mercio Ambulante, puede adoptar las siguientes moda-
lidades:

a) Mercadillo: entendiéndose por tal el que se cele-
bre regularmente, en puestos agrupados, con una pe-
riodicidad determinada, en los lugares públicos estable-
cidos en la presente ordenanza.

Artículo 3. Actividades excluidas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

2.3 y 2.4 del texto refundido de la Ley del Comercio Am-
bulante, no tienen la consideración de comercio ambu-
lante y por tanto quedan excluidas de esta Ordenanza,
las actividades siguientes:

a) El comercio en mercados ocasionales que tienen lu-
gar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos popu-
lares, durante el tiempo de celebración de los mismos.

b) El comercio tradicional de objetos usados, pues-
tos temporeros y demás modalidades de comercio no
contemplados en los apartados anteriores.

c) Las actividades ambulantes industriales y de servi-
cios no comerciales.

d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y
animales arraigados hondamente en algunos lugares
de nuestra Comunidad Autónoma. 

Asimismo, quedan excluidas las actividades comer-
ciales que entran dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de An-
dalucía.

2. También se consideran excluidas las siguientes
ventas fuera de establecimiento comercial permanente,
al encontrarse dentro del ámbito de aplicación del De-
creto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Inte-
rior de Andalucía: 

a) Venta a distancia realizada a través de un medio de
comunicación, sin reunión de comprador y vendedor.

b) Venta automática, realizada a través de una má-
quina. 

c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios priva-
dos, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y si-
milares. 

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio.
Artículo 4. Emplazamiento.
1. Corresponde al Ayuntamiento de Almuñécar de-

terminar el emplazamiento/s para el ejercicio del co-
mercio ambulante, fuera del cual/es no podrá ejercerse
la actividad comercial.

2. El Ayuntamiento determinará el número y superfi-
cie de los puestos para el ejercicio de la venta ambu-
lante, que podrá ser modificada por razones de interés
público de conformidad con el artículo 8.3 del Texto Re-
fundido de la Ley del Comercio Ambulante.

Artículo 5. De las personas que pueden ejercer la ac-
tividad.

a) Podrán realizar las actividades reguladas en la pre-
sente ordenanza las personas físicas o jurídicas legal-
mente constituidas, que reúnan los requisitos estableci-
dos en la presente ordenanza y demás normativa que le
fuese de aplicación.

b) No podrán ser titulares de una autorización para el
ejercicio de la venta ambulante en el término municipal
de Almuñécar los perceptores de cualquier prestación
económica que sean incompatible con el ejercicio de
una actividad laboral.

c) Será incompatible ostentar al mismo tiempo la ti-
tularidad de una autorización como persona física y
como miembro o socio de cualquier persona jurídica,
inclusive asociaciones o entes sin personalidad.

d) Tanto las personas físicas como las personas jurí-
dicas, solo podrán obtener una sola autorización de
venta un mismo día, ya sea en el mismo o en distinto
mercadillo que se celebre en el término municipal de
Almuñécar.

e) Para la obtención de una autorización por parte de
una persona jurídica deberá aportarse certificado del ór-
gano competente indicando la persona física que va a
ejercer la actividad en su nombre y que ésta se encuen-
tra autorizada por los órganos sociales para realizar di-
cha actividad.

f) La autorización se concederá a la persona jurídica
que la solicita, nunca a la persona que realiza la activi-
dad en su nombre.

g) La integración de una persona física, titular de una
autorización de venta, dándose de baja en el régimen
de autónomos de la Seguridad Social, en una entidad
con personalidad jurídica, con la pretensión del tras-
paso de la autorización de venta a la misma, no supon-
drá que la persona jurídica pueda ostentar ningún dere-
cho sobre la autorización si no se cumplen los requisi-
tos establecidos en esta ordenanza, revocándosele a la
persona física la autorización que tuviese, de acuerdo
con lo dispuesto en el punto h) del presente artículo.

h) El incumplimiento de lo establecido en este artí-
culo o cualquier actuación por parte de los vendedores
autorizados contraria a su contenido dará lugar a la re-
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vocación de todas las autorizaciones que pudiera tener
a su favor.

Artículo 6. Ejercicio del comercio ambulante. Obliga-
ciones y prohibiciones.

Las personas, físicas o jurídicas, titulares de la autori-
zación municipal deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones y condiciones en el ejercicio de su actividad co-
mercial:

a) Cumplir las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de los productos objeto de comercio, en es-
pecial de aquellos destinados a alimentación humana,
así como la establecida para la defensa de los consumi-
dores y usuarios.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa
identificativa y los precios de venta de los productos,
que serán finales y completos, impuestos incluidos.

c) Tener a disposición de la autoridad competente las
facturas y comprobantes de compra de los productos
objeto de comercio y demás documentación exigida
por la normativa vigente.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras
y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones, de
acuerdo con el modelo reglamentariamente estable-
cido. A tal efecto, se debe exhibir el cartel informativo
de disposición de hojas de reclamaciones.

e) Estar al corriente de pago de las tasas que las Or-
denanzas municipales establecen para cada tipo de co-
mercio.

f) Las personas comerciantes, al final de cada jornada
deberán limpiar de residuos y desperdicios sus respec-
tivos puestos, a fin de evitar la suciedad del espacio pú-
blico utilizado para el ejercicio de la actividad comercial
ambulante.

Del mismo modo, los desperfectos, daños y perjui-
cios ocasionados en el recinto o ubicación del mercadi-
llo durante la celebración del mismo están directa-
mente relacionados con el ejercicio de la actividad de
las personas comerciantes y su reparación se exigirá
conforme al seguro contratado por los mismos.

g) En el caso de venta de productos para la alimenta-
ción humana, toda persona que tenga contacto con los
productos tanto en las operaciones de venta como de
manipulación, deberán estar en posesión del certificado
acreditativo de formación en la materia.

h) También será obligatorio por parte de la persona
comerciante emitir un recibo justificativo de la compra,
a tal efecto, podrá emitir una factura simplificada o tic-
ket del consumidor o consumidora, de acuerdo con lo
previsto en el RD 1619/2012, de 30 de noviembre.

i) Observar la normativa sobre la contaminación
acústica y del aire, quedando expresamente prohibido
el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de ruido
que sobrepase el límite de decibelios establecido en la
normativa vigente de calidad acústica, de acuerdo con
lo previsto en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del ruido, en lo referente a zonificación acús-
tica, objetivos de calidad y emisiones acústicas; y de
contaminación del aire y de la atmósfera, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de calidad del aire y protección de la atmósfera.

j) No estar incurso en algunas de las causas de in-
compatibilidad o incapacidad establecidas por la ley.

k) Como regla general podrán venderse todos aque-
llos productos que no estuviesen expresamente prohi-
bidos por la normativa vigente.

Artículo 7. Régimen Económico.
El Ayuntamiento tiene regulada las tasas correspon-

dientes por la utilización privativa o aprovechamiento
especial del suelo público para el comercio ambulante
en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ocu-
pación de la Vía Pública con finalidad comercial o indus-
trial, actualizando anualmente, en su caso, la cuantía
mediante la modificación de aquélla. A estos efectos se
tendrán en cuenta los gastos de conservación y mante-
nimiento de las infraestructuras afectadas.

Artículo 8. Obligaciones del Ayuntamiento.
Corresponde al Ayuntamiento garantizar el cumpli-

miento de las disposiciones de policía y vigilancia de las
actividades desarrolladas en los espacios públicos des-
tinados al comercio ambulante en todo el municipio y
de los puestos que se ubiquen en los mismos.

TÍTULO II. Del régimen de autorización.
Artículo 9. Autorización Municipal.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del

texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante,
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de
marzo, para el ejercicio de las modalidades de comer-
cio ambulante previstas en el artículo 2 de la presente
ordenanza, al desarrollarse en suelo público, será pre-
cisa la autorización previa del Ayuntamiento, conforme
al procedimiento de concesión recogido en el Título III
de la presente ordenanza, sin la cual no se podrá ejercer
el comercio ambulante. Ello sin perjuicio de cualquier
otra licencia, permiso o autorización que fuera exigible
de acuerdo con la legislación vigente.

2. El ejercicio de la actividad sin la oportuna autoriza-
ción motivará la actuación inmediata de los agentes de
la autoridad, que desalojarán a los responsables y que
podrán decomisar, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 32, la totalidad de la mercancía, todo ello sin per-
juicio de las posibles sanciones que se puedan imponer
conforme a lo previsto en el Título VII de la presente or-
denanza o en el resto de la normativa de aplicación.

3. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección
General competente en materia de comercio interior,
mediante los instrumentos de comunicación que se de-
terminen, una relación anual, desagregada por sexo, de
las autorizaciones concedidas en su municipio para el
ejercicio del comercio ambulante.

Artículo 10. Requisitos de los solicitantes.
1. Las personas que vayan a solicitar la autorización a

la que se refiere el artículo anterior, y las que trabajen en
el puesto en relación con la actividad comercial, habrán
de cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar de alta en el epígrafe correspondiente y al co-
rriente en el pago del impuesto de actividades econó-
micas o, en caso de estar exentas, estar de alta en el
censo de obligados tributarios.

b) Estar de alta en el régimen de la Seguridad Social
que corresponda, y al corriente en el pago de las cotiza-
ciones de la misma.

Granada, viernes,14 de febrero de 2020 B.O.P.  número  30Página  8 n n



c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil
que cubra los riesgos de la actividad comercial, en el caso
de que obtengan la oportuna autorización municipal.

e) Reunir las condiciones exigidas por la normativa
reguladora del producto o productos objeto del comer-
cio ambulante y de las instalaciones y vehículos utiliza-
dos. En el caso de que los objetos de venta consistan en
productos para la alimentación humana, las personas
que vayan a manipular los alimentos deberán estar en
posesión del certificado correspondiente acreditativo
de la formación como manipulador de alimentos.

f) Estar al corriente de pago de las tasas que las Or-
denanzas municipales establecen para cada tipo de co-
mercio.

2. Cuando la persona titular de la autorización de co-
mercio ambulante es una persona física socia de una co-
operativa los requisitos contemplados en este artículo
los deberá reunir quien ostente la condición de sujeto
pasivo dependiendo de las siguientes circunstancias: 

a) Si quien ordena por cuenta propia la actividad de
comercio ambulante es la cooperativa, realizando los
socios cooperativistas la actividad por cuenta de aqué-
lla, el sujeto será la cooperativa y no todos y cada uno
de dichos cooperativistas. 

b) Si, por el contrario, los cooperativistas ejercen la
actividad por cuenta propia, serán estos y no la coope-
rativa los sujetos pasivos.

Artículo 11. Contenido de la Autorización.
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayunta-

miento se hará constar:
a) La persona física o jurídica titular de la autorización

para el ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF,
domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su
caso, las personas a las que se refiere el apartado 2.

b) La duración de la autorización.
c) La modalidad de comercio ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en

que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto

donde se va a realizar la actividad comercial.
f) Los productos autorizados para su comercialización.
2. La titularidad de la autorización es personal, pu-

diendo ejercer la actividad en nombre del titular las per-
sonas acreditadas por éste, que pueden ser, su cón-
yuge o persona unida a éste en análoga relación de
afectividad, hijos o hijas y padres, así como sus emple-
ados, siempre que estén dados de alta en la Seguridad
Social, permaneciendo invariables durante su periodo
de duración mientras no se efectúe de oficio un cambio
en las condiciones objetivas de concesión. En tal caso
el Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización
por el tiempo de vigencia que reste de la anterior.

3. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o
jurídicas que haya sido autorizadas para el ejercicio del
comercio ambulante dentro de su término municipal,
una placa identificativa que contendrá los datos esen-
ciales de la autorización, y que deberá estar expuesta al

público, en lugar visible, mientras se desarrolla la activi-
dad comercial.

Artículo 12. Periodo de vigencia de la autorización,
renovación y prórroga.

1. La duración de la autorización para el ejercicio del
comercio ambulante será por un periodo de quince (15)
años, que podrá ser prorrogado, a solicitud de la per-
sona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, con el
fin de garantizar a las personas titulares de la misma la
amortización de las inversiones y una remuneración
equitativa de los capitales invertidos.

2. La solicitud de prórroga deberá ser presentada en
los dos últimos meses del año anterior al vencimiento
de la vigencia de la autorización. La no presentación de
la prórroga en el plazo indicado, una vez trascurridos
los quince años, supondrá la renuncia a la autorización,
quedando el puesto vacante y a disposición del Ayunta-
miento.

3. En los casos en que se autorice el comercio en es-
pacios de celebración de fiestas populares u otros
eventos municipales, la autorización se limitará al pe-
riodo de duración de las mismas.

Artículo 13. Transmisión de la Autorización.
1. La autorización, siempre que el titular se halle al

corriente en el pago de las tasas municipales por ocu-
pación de la vía pública los días de mercado y no se en-
cuentre incurso en un procedimiento sancionador, y
que se verifique el cumplimiento de los requisitos nece-
sarios para su ejercicio y demás obligaciones que ello
pudiera conllevar, podrá transmitirse por el tiempo que
reste de ella.

2. La persona que transmite notificará al Ayunta-
miento la transmisión efectuada y la persona que ad-
quiere presentará un escrito solicitando el cambio de ti-
tularidad de la autorización, acompañando declaración
responsable y documentación acreditativa de que cum-
ple con los requisitos del artículo 10.

3. Si la persona que adquiere, pese a los requerimien-
tos efectuados, no presentara la declaración responsable
o la documentación que le fuera requerida, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución en que así
se declare. Asimismo, si de los documentos aportados
resulta que no cumple con los requisitos del artículo 9, se
dictará resolución denegando la transmisión. En este
caso el transmitente responderá personalmente del ejer-
cicio de la actividad y seguirá detentando la condición de
titular de la autorización a todos los efectos.

4. En caso de vacante por jubilación, incapacidad
permanente total o absoluta o gran invalidez, o falleci-
miento del titular de la autorización, podrá sucederle,
por el tiempo que reste de duración de la misma, el cón-
yuge o persona unida por análoga relación de afectivi-
dad y los hijos. 

En el caso de que la transmisión se produzca por fa-
llecimiento y que la persona titular no hubiese desig-
nado a quien transmitir la licencia, tendrán preferencia
en este orden, los familiares de primer grado, el cón-
yuge o persona unida por análoga relación de afectivi-
dad y los hijos, en tercer lugar los padres de la persona
titular y en caso de trabajadores el acreditado con ma-
yor antigüedad.
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Para la efectividad de esta sucesión el interesado de-
berá presentar una comunicación al Ayuntamiento
acompañando la documentación acreditativa del paren-
tesco y del hecho causante que habilita el ejercicio de
este derecho dentro del plazo de un mes desde que se
produzca el mismo. El nuevo titular deberá cumplir los
requisitos previstos en el artículo 9.

5. La permuta y el traslado de puestos dentro del
mismo mercadillo a solicitud de las personas titulares
de las autorizaciones por causas motivadas o por inte-
rés para el funcionamiento del mercado, se autorizará,
en todo caso, previo informe favorable de los servicios
técnicos municipales.

Cualquier cambio o modificación que resulte en la
Ordenanza vigente, conllevará antes de su aprobación y
publicación en el boletín oficial correspondiente, habrá
de ser informada nuevamente por el Consejo Andaluz
de Comercio de conformidad con el artículo 8,3 del
TRLCA.

6. Queda totalmente prohibida la cesión y el arrenda-
miento de los puestos no recogida en los apartados an-
teriores.

Artículo 14. Revocación de la autorización.
Las autorizaciones podrán ser revocadas, con carác-

ter accesorio, por el Ayuntamiento en los casos de in-
fracciones graves o muy graves, conforme a lo estable-
cido en la legislación autonómica sobre la materia.

Del mismo modo, la falta de pago de más de dos li-
quidaciones en concepto de la tasa por ocupación de la
vía pública establecida para los días de mercadillo, su-
pondrá el inicio de la tramitación del correspondiente
expediente administrativo para la revocación de la auto-
rización.

Artículo 15. Extinción de la autorización.
Las autorizaciones se extinguirán por:
a) Cumplimiento del plazo para el que ha sido conce-

dida la autorización.
b) Muerte o incapacidad sobrevenida del titular que

no le permita ejercer la actividad, o disolución de la em-
presa en su caso.

c) Renuncia expresa o tácita a la autorización.
d) Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previs-

tos en la ordenanza como necesarios para solicitar la
autorización o ejercer la actividad.

e) No cumplir con las obligaciones fiscales y de la Se-
guridad Social o la falta de pago de las tasas correspon-
dientes.

f) Por revocación.
g) Por no asistencia al mercado, durante cinco días

consecutivos, o seis alternos, en el plazo de tres meses,
salvo que se acredite documentalmente ante la admi-
nistración municipal los motivos de la ausencia, antes
de que transcurra el plazo mencionado.

h) Por cualquier otra causa prevista legalmente.
Artículo 16. Inasistencia.
Es obligación de la persona titular comunicar previa-

mente a la administración las circunstancias de inasis-
tencia al mercadillo, salvo que sea por causa sobreve-
nida ajena a la voluntad de la persona titular o de fuerza
mayor, que habrá de comunicarse y justificarse con
posterioridad, en los quince días naturales siguientes.

La persona titular del puesto deberá comunicar a la
administración el periodo de vacaciones que desee dis-
frutar. La ausencia en la actividad por este motivo no
superará los dos meses. Durante ese periodo el puesto
permanecerá vacante y sin actividad, salvo que sea
ejercida la misma por una persona acreditada.

Artículo 17. Cese temporal de actividad.
Se podrá autorizar el cese temporal de la actividad

hasta un máximo de 3 meses, transcurrido dicho plazo,
el titular perderá el espacio reservado en el mercadillo si
no se produce su reincorporación o la actividad en di-
cho puesto, extinguiéndose definitivamente la autoriza-
ción de venta.

Artículo 18. Vacantes.
Los puestos vacantes serán ofertados mediante con-

vocatoria pública.

TÍTULO III. Del procedimiento de Autorización.
Artículo 19. Garantías del procedimiento.
1. Tal y como establece el artículo 3.1 del texto refun-

dido de la del Comercio Ambulante, aprobado por el
Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, el procedi-
miento para la concesión de la autorización municipal
para el ejercicio del comercio ambulante ha de garanti-
zar la transparencia, imparcialidad y publicidad ade-
cuada de su inicio, desarrollo y fin.

2. Para el supuesto de convocatoria de los puestos a
ocupar en este término municipal se hará, al menos un
mes antes de la adjudicación, mediante resolución de la
Alcaldía u órgano en quien delegue, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, expuesta en el Tablón de
Edictos físico y virtual del Ayuntamiento. Si se dispu-
siese de los medios materiales y personales adecua-
dos, se comunicaría también fehacientemente a todas
las personas físicas o jurídicas que ejerzan el comercio
ambulante en este término municipal.

Artículo 20. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer

las modalidades de comercio ambulante incluidas en
esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el
Registro del Ayuntamiento o a través de la ventanilla
única, o en todo caso, según lo previsto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, con-
forme al modelo recogido como Anexo I de la presente
Ordenanza. Junto con la solicitud, se presentará el certi-
ficado correspondiente acreditativo de la formación
como persona manipuladora de alimentos, en su caso,
así como se indicará relación de puestos vacantes soli-
citados por orden de prioridad. También se acompa-
ñará en el mismo, una declaración responsable en la
que se acredite el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos, y mantener su cumplimiento durante el plazo de
vigencia de la autorización, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, citada anteriormente:

a) Estar de alta en el epígrafe o epígrafes correspon-
dientes del Impuesto sobre Actividades Económicas o,
en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos de
exención establecidos por la normativa vigente.
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b) Estar de alta en el régimen de la Seguridad Social
que corresponda, y al corriente en el pago de las cotiza-
ciones de la Seguridad Social.

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad ci-
vil que cubra los riesgos de la actividad comercial,
cuando obtenga la oportuna autorización municipal.

e) Reunir las condiciones exigidas por la normativa
reguladora del producto o productos objeto del comer-
cio ambulante o no sedentario.

f) Cuando el ejercicio corresponda a una persona ju-
rídica, si bajo una misma titularidad opera más de una
persona física, todas ellas ejercerán la actividad me-
diante relación laboral, debiendo estar dadas de alta en
la seguridad social y sus nombres figurarán en la autori-
zación expedida por el Ayuntamiento según se indica
en el artículo 11 de esta Ordenanza, la cual deberá estar
expuesta en el puesto en lugar visible; así como, la do-

cumentación acreditativa de la personalidad y poderes
de la representación legal de la persona jurídica.

g) Estar al corriente de pago de sus obligaciones tri-
butarias con la Hacienda Municipal.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria.

3. Para la valoración de los criterios recogidos en el
artículo siguiente de esta Ordenanza, será necesario
aportar la documentación acreditativa.

Artículo 21. Criterios para la concesión de las autori-
zaciones.

En el procedimiento de concurrencia competitiva,
dentro del derecho de libre establecimiento y de libre
prestación de servicios, la presente Corporación Muni-
cipal, con el fin de conseguir una mayor calidad de la
actividad comercial y del servicio prestado, la mejor pla-
nificación sectorial, y la mayor seguridad del mercadi-
llo, deberá tener en cuenta los siguientes criterios para
la adjudicación de los puestos:
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CRITERIOS  PUNTUACIÓN 
MÁXIMA DEL 
CRITERIO 

Experiencia demostrada en la profesión. Dicha 
experiencia se acreditará con la presentación de las 
autorizaciones concedidas en otros mercadillos o 
certificado de los Ayuntamientos correspondientes. En 
caso de haber ejercido la venta ambulante como persona 
empleada, dicha experiencia se acreditará con la 
presentación de los correspondientes contratos. 
(Máximo 0,5 puntos). 
PUNTUACIÓN: 0,1 puntos por año.  

0,1 PUNTOS 
POR AÑO 

0,5 PUNTOS 

Poseer las personas solicitantes algún distintivo de 
calidad en materia de comercio ambulante (Máximo 3 
puntos). 

1 PUNTO POR 
DISTINTIVO 

3 PUNTOS 

Haber participado las personas solicitantes en cursos, 
conferencias, jornadas u otras actividades 
relacionadas con el comercio ambulante. 

1 PUNTO POR 
ACCIÓN 

5 PUNTOS 

La mercancía innovadora. Si la mercancía para la que 
se solicita la autorización de venta no existe en el 
mercadillo. 

 2 PUNTOS 

Encontrarse inscrito en algún registro general de 
comercio ambulante de cualquier estado miembro de la 
Unión Europea 

0,5 PUNTOS 
POR 
INSCRIPCIÓN 

1 PUNTO 

 El capital destinado a inversiones directamente 
relacionadas con la actividad: 

De 0 a 3.000 euros  2 PUNTOS 

De 3.000, 01 a  6.000 euros  4 PUNTOS 

De 6.000, 01 a  9.000 euros  6 PUNTOS 

De 9.000, 01 a 12.000 euros  8 PUNTOS 

De 12.000, 01 euros en adelante 10 PUNTOS 
 

            
 
 

  
 10 PUNTOS 
           
 
 
 
 
 

La disponibilidad de las personas solicitantes de 
instalaciones desmontables adecuadas para la 
prestación de un servicio de calidad. 
Si es de tipo lineal, 0 puntos. Si es en forma de U, 
0,5 puntos 
Si tiene probador, 0.3 puntos. Si no lo tiene, 0 
puntos 
Si tiene techo, 0,2 puntos. Si no tiene techo, 0 
puntos 

 1 PUNTO 



Artículo 22. Adjudicación de las autorizaciones.
1. Una vez baremadas las solicitudes de conformidad

con los criterios de valoración establecidos en el artí-
culo anterior se emitirá un informe comprensivo de:

- Lista de solicitudes excluidas.
- Lista de solicitudes admitidas.
- Valoración de las solicitudes según puntuación de

mayor a menor.
Dicho informe se publicará en el tablón de edictos fí-

sico y virtual del Ayuntamiento para que, en el plazo de
10 días hábiles, los interesados puedan presentar las
alegaciones que estimen oportunas, que serán resuel-
tas por la Alcaldía.

2. Una vez concluido el período de alegaciones y re-
sueltas las que en su caso se hubieren formulado, se
confeccionará el listado definitivo de los adjudicatarios,
con expresión de la puntuación obtenida por cada uno
de ellos y número de puesto asignado, que, una vez
aprobado por la Alcaldía, y sin perjuicio de la delega-
ción de competencias que en Derecho proceda, se pu-
blicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Si hubiere igualdad de puntuaciones entre varias so-
licitudes, el orden de prelación se resolverá a favor de la
solicitud que fuese primera en el tiempo según la fecha
y número de registro de entrada de la misma.

3. Hasta la celebración de una nueva convocatoria
las vacantes que se produzcan se cubrirán por los soli-
citantes incluidos en el listado definitivo, por su orden
(Lista de Espera). El listado definitivo (Lista de Espera)
permanecerá vigente hasta la aprobación de un nuevo
listado definitivo en la siguiente convocatoria.

4. No se admitirán nuevas solicitudes para los merca-
dillos hasta la convocatoria de un nuevo procedimiento
de adjudicación.

Artículo 23. Resolución.
1. El plazo máximo para resolver las solicitudes de

autorización será de tres meses a contar desde el día si-
guiente al término del plazo para la presentación de las
mismas. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la
resolución, los interesados podrán entender desesti-
mada su solicitud.

2. Las autorizaciones para el ejercicio del comercio
ambulante serán concedidas por resolución de la Alcal-
día, sin perjuicio de la delegación de competencias que
en Derecho proceda, oída preceptivamente la Comisión
Municipal de Comercio Ambulante.

TÍTULO IV. De las modalidades de comercio ambu-
lante.

DEL COMERCIO EN MERCADILLOS
Artículo 24. Ubicación. Número de puestos y Fecha

de celebración.
1. Los mercadillos se desarrollarán en las zonas deli-

mitadas conforme a la planimetría anexa a la presente
Ordenanza (Anexo II) donde se especifica la distribu-
ción y numeración de los puestos de cada mercadillo. 

ALMUÑÉCAR: Viernes (Mañana), excepto semana
de feria, semana anterior y posterior. Paseo Blas In-
fante. 203 puestos.

LA HERRADURA: Viernes (Mañana), Plaza Nueva. 8
puestos.

2. Por la Alcaldía se podrá acordar, por razones de in-
terés público y mediante acuerdo motivado, el traslado
del emplazamiento habitual del mercadillo así como el
cambio de fecha de celebración, comunicándose a la
persona titular de la autorización con una antelación de
quince días, salvo que por razones de fuerza mayor este
plazo deba ser reducido. La ubicación provisional y la
fecha de celebración modificada sólo podrá mante-
nerse mientras no desaparezcan los motivos que han
ocasionado el traslado. En ningún caso ello conllevará
derecho a indemnización o compensación alguna.

Artículo 25. Horario.
1. El horario de ventas será de las 9:00 horas a las

14:00 horas. La instalación de los puestos y descarga
de mercancías se realizará entre las 7:00 horas y las
9:00 horas, prohibiéndose a partir de esta hora efectuar
tales operaciones sin derecho al reembolso de las tasas
y debiendo observarse en todo momento las indicacio-
nes de los Inspectores del mercadillo y de la Policía Lo-
cal, a fin de no entorpecer el paso de otros vehículos ni
la instalación de los puestos.

2. La retirada de mercancías y desmontaje de las ins-
talaciones se realizará entre las 14:00 horas y las 16:00
horas, sin que pueda permanecer ningún puesto en el
mercadillo a partir de dicha hora. En otro caso, la reti-
rada de puestos antes del cierre del mercadillo deberá
ser a mano, sin que se permita el acceso de vehículos.

3. En caso de interés público, mediante acuerdo mo-
tivado de la Alcaldía, se podrá modificar el horario, co-
municándose al titular de la autorización con una antela-
ción mínima de 15 días salvo que por razones de fuerza
mayor este plazo deba ser reducido. En ningún caso
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Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema 
de resolución de conflictos en materia de consumo, 
mediación o arbitraje, para resolver reclamaciones que 
puedan presentar los consumidores y usuarios. 

 1 PUNTO 

Haber sido sancionadas las personas solicitantes, con 
resolución firme, por infracción de las normas 
reguladoras del comercio ambulante, o consumo u otra 
relacionada con la actividad: se restará la puntuación 
otorgada 

 - 2 PUNTOS 

La consideración de factores de política social como 
las dificultades para el acceso al mercado laboral: 
- jóvenes menores de 30 años, parados de larga 
duración, mayores de 45 años. 

 1 PUNTO 



ello conllevará derecho a indemnización o compensa-
ción alguna. Dicha modificación sólo podrá mantenerse
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasio-
nado el cambio

Artículo 26. Condiciones de uso de los puestos. Mon-
taje y dimensiones.

1. Los mercadillos constarán de 203 puestos para Al-
muñécar y 8 puestos para La Herradura, instalados con-
forme a la localización que se adjunta como Anexo a la
presente Ordenanza.

2. Los puestos y sus instalaciones serán desmonta-
bles, quedando prohibida la colocación de cualquier
elemento clavado en el suelo que pueda dañar el pavi-
mento, o sujeto o apoyado en árboles, postes, farolas,
muros, verjas u otras instalaciones que pudieran existir. 

3. Las dimensiones de los puestos serán, con carác-
ter general, de 6 metros cuadrados cada uno, incluida la
proyección del toldo.

4. Durante la venta la parcela deberá mantenerse en
condiciones adecuadas de higiene y salubridad. Finali-
zado el horario de venta, una vez desmontada la instala-
ción, el lugar ocupado y sus inmediaciones deberá que-
dar en perfectas condiciones de limpieza, con retirada
de embalajes y residuos de cualquier tipo.

5. No se permitirá en el recinto del mercadillo, ni en
sus inmediaciones, ningún tipo de comercio ambulante
fuera de los puestos.

Artículo 27. Productos autorizados.
1. Podrán venderse todos aquellos productos que no

estuvieren expresamente prohibidos por la normativa
vigente.

2. El autorizado estará obligado a comerciar exclusi-
vamente con los artículos para los cuales solicitó la
oportuna autorización, si bien podrá solicitar el cambio
de epígrafe que podrá denegarse en función de las cuo-
tas de mercado otorgadas a cada artículo en manteni-
miento de una debida proporcionalidad y en consonan-
cia con el equipamiento comercial de la zona.

TÍTULO V. Comisión Municipal del comercio ambu-
lante.

Artículo 28. Comisión Municipal de Comercio Ambu-
lante.

1. El Pleno de la Corporación podrá crear una Comi-
sión Municipal de Comercio Ambulante, que deberá ser
oída preceptivamente en los casos previstos en el artí-
culo 8 del texto refundido de la Ley del Comercio Am-
bulante, en los supuestos de traslado provisional de
ubicación del Mercadillo y en todas aquellas cuestiones
relacionadas con el ejercicio del comercio ambulante.

2. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo,
no será en ningún caso vinculante. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado pri-
mero, la Comisión no podrá intervenir en la toma de de-
cisiones relativas a supuestos individuales de autoriza-
ciones, de conformidad con lo establecido en el artículo
10.f) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el li-
bre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

4. La composición, organización y ámbito de actua-
ción de la misma, serán establecidas en el correspon-
diente acuerdo plenario, debiendo formar parte de la

misma representantes de las asociaciones de comercian-
tes, representantes de las organizaciones de consumido-
res, así como de la propia Administración municipal.

TÍTULO VI. Inspección, infracciones y régimen san-
cionador.

Artículo 29. Inspección.
Los servicios municipales que en cada caso resulten

competentes ejercerán la inspección y vigilarán el ejer-
cicio de las actividades reguladas en la presente Orde-
nanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus
preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones compe-
tenciales establecidas en la legislación vigente.

Artículo 30. Potestad sancionadora.
Cuando se detecten infracciones para cuya sanción

sea competente este Ayuntamiento, se procederá a la
instrucción del correspondiente expediente previo a la
subsiguiente imposición de la sanción que corresponda
si ello fuera procedente. 

Si se detectaran infracciones para cuya sanción no
fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta in-
mediata de las mismas a la autoridad que corresponda,
en especial, en el aspecto sanitario.

Artículo 31. Medidas cautelares.
1. De conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, iniciado el procedimiento, el órgano ad-
ministrativo competente para resolver, podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las me-
didas provisionales que estime oportunas para asegurar
la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como
la protección provisional de los intereses implicados. Así,
en el caso de infracciones graves o muy graves, se po-
drán adoptar motivadamente, como medidas provisio-
nales, la incautación de los productos objeto de comer-
cio no autorizados, y la incautación de los puestos, insta-
laciones vehículos o cualquier medio utilizado para el
ejercicio de la actividad, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello, de acuerdo con los principios de
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento adminis-
trativo, el órgano competente para iniciar o instruir el
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los
casos de urgencia inaplazable y para la protección pro-
visional de los intereses implicados, podrá adoptar de
forma motivada las medidas provisionales que resulten
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisiona-
les deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas
en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que de-
berá efectuarse dentro de los quince días siguientes a
su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que
proceda.

3. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto
si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando
el acuerdo de iniciación no contenga un pronuncia-
miento expreso acerca de las mismas.

Artículo 32. Infracciones.
A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley
del Comercio Ambulante, aprobada por el Decreto Le-
gislativo 2/2012, de 20 de marzo, las infracciones se cla-
sifican de la siguiente forma:
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A. INFRACCIONES LEVES.
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la

placa identificativa y los precios de venta de las mer-
cancías.

b) No tener, a disposición de la autoridad compe-
tente, las facturas y comprobantes de compra de los
productos objeto de comercio.

c) No tener, a disposición de las personas consumi-
doras y usuarias, las hojas de quejas y reclamaciones,
así como el cartel informativo al respecto.

d) El incumplimiento de los demás requisitos, obliga-
ciones y prohibiciones contenidos en el texto refundido
de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, siempre que
no esté tipificado como infracción grave o muy grave,
así como el incumplimiento del régimen interno de fun-
cionamiento de los mercadillos establecido en esta Or-
denanza, salvo que se trate de infracciones tipificadas
por el texto refundido de la Ley del Comercio Ambu-
lante, como grave o muy grave.

e) Mostrar cartel o pegatina con logos o información,
que sobreentienda la adhesión a un sistema de resolu-
ción de conflictos como el arbitraje de consumo, sin es-
tar efectivamente adherido a éste de acuerdo a lo pre-
visto en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

f) Infracción en materia de contaminación acústica.
(De acuerdo al Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía).

B. INFRACCIONES GRAVES.
a) La reincidencia en infracciones leves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción leve, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa reguladora de los productos objeto de co-
mercio, así como el comercio de los no autorizados.

c) La desobediencia o negativa a suministrar infor-
mación a la autoridad municipal o a su personal funcio-
nario o agentes en el cumplimiento de su misión.

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condi-
ciones establecidas en la autorización municipal res-
pecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubica-
ción y estructura de los puestos.

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a
las previstas en la autorización municipal.

f) La venta incumpliendo la obligación por parte del
comerciante de emitir un recibo justificativo de la com-
pra, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del Real De-
creto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación.

g) No tener adecuadamente verificados los instru-
mentos de medida, de conformidad con la Ley 32/2014,
de 22 de diciembre, de metrología.

C. INFRACCIONES MUY GRAVES.
a) La reincidencia en infracciones graves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

b) Carecer de la autorización municipal correspon-
diente.

c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad
municipal, personal funcionario y agentes de la misma,
en cumplimiento de su misión.

Artículo 33. Sanciones.
1. Las infracciones podrán ser sancionadas como

sigue:
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta

1.500 euros.
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros.
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del

texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, para
la graduación o calificación de las sanciones se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El grado de intencionalidad del infractor o reite-

ración.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la

infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido

cometiendo la infracción.
g) El número de personas consumidoras y usuarias

afectadas.
Artículo 34. Sanciones Accesorias.
1. Además de las sanciones previstas en el apartado

primero, en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves se podrá acordar con carácter accesorio la revoca-
ción de la autorización municipal, así como el decomiso
de la mercancía que sea objeto de comercio y el deco-
miso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier
medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

2. En el caso de reincidencia por infracción muy
grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar esta cir-
cunstancia a la Dirección General competente en mate-
ria de Comercio Interior.

3. La reincidencia en la comisión de infracciones muy
graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción
en el Registro de Comerciantes Ambulantes, en el su-
puesto de que la persona comerciante se encontrará
inscrita.

Artículo 35. Prescripción.
1. La prescripción de las infracciones recogidas en

esta Ordenanza, se producirá de la siguiente forma:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse

desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en
su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el
procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. El plazo de prescripción de las sanciones estableci-
das en la presente Ordenanza será el dispuesto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Las autorizaciones que estuvieren vigentes en el mo-

mento de la entrada en vigor de esta ordenanza, serán
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prorrogadas, a partir de ese momento hasta que trans-
curra el plazo previsto en el artículo 12 de esta Orde-
nanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
A partir de la aprobación definitiva de la presente Or-

denanza, quedan derogadas todas las disposiciones
municipales vigentes hasta este momento. En concreto
la Ordenanza reguladora del Comercio Ambulante (BOP
Nº 175 de 01/08/1994 y BOP Nº 40 de 03/03/2010).

DISPOSICIONES FINALES.
Primera. En todo lo no previsto en la presente orde-

nanza se estará a lo dispuesto en la legislación autonó-
mica, estatal y comunitaria vigente en cada momento.

Segunda. Cuando existan regulaciones específicas
de superior rango, las prescripciones de esta ordenanza
se aplicarán sin perjuicio de aquellas normas y como
complemento de las mismas.

Tercera. La promulgación de futuras normas con
rango superior al de esta ordenanza, que afecten a las
materias reguladas en la misma, determinará la aplica-
ción automática de aquellas y la posterior adaptación
de la ordenanza en lo que fuera necesario.

Cuarta. Se faculta a la Junta de Gobierno Local para
dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la
aplicación y desarrollo de la presente ordenanza, así
como para resolver las dudas o lagunas que pudiera
ofrecer su cumplimiento.

Quinta. La presente ordenanza entrará en vigor una
vez publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada y transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, de conformidad
con el artículo 70.2 de dicho texto, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Almuñécar en el Boletín Oficial de la Provincia y ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor
según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// https://almunecar.sedelectronica.es/board 

Almuñécar, 6 de febrero de 2020.- La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 569

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación Oferta de Empleo Público para el ejercicio
de 2020

ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria
celebrada el 6 de febrero de 2020, aprobó, en su punto
décimo, la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayun-
tamiento de Cenes de la Vega para 2020 (E524/2020),
que a continuación se relaciona:

Funcionarios de Carrera: 
- Grupo A, Subgrupo A2: Clasificación: Escala: Ad-

ministración Especial. Subescala: Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico-Jefe
de Mantenimiento. 

- Grupo C, Subgrupo C1: Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Policía Local.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo
70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Cenes de la Vega, 6 de febrero de 2020.- El Alcalde,
fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.

NÚMERO 565

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÓÓLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria y bases para la selección de un Técnico
de Inclusión Social

EDICTO

En el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Dólar y en la página web https://dolar.sedelectro-
nica.es se encuentran expuestas las Bases que han de
regir la convocatoria, mediante concurso-oposición, de
un puesto de trabajo de Técnico de Inclusión Social
como funcionario interino a tiempo parcial (10 horas se-
manales), para el desarrollo del programa temporal Pro-
grama extraordinario de apoyo económico a munici-
pios para la contratación de técnicos/a de inclusión so-
cial, (nº del Programa:2142), recogido en el Convenio
Marco para la Concertación Local 2020-2021 entre la Di-
putación de Granada y el Ayuntamiento de Dólar.

Lo que se hace público para general conocimiento,
quedando dicha convocatoria abierta para la presenta-
ción de solicitudes durante diez días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el B.O.P.

Dólar, 4 de febrero de 2020.- El Alcalde, fdo.: Rafael
Martínez Tudela.

NÚMERO 654

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÓÓJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Presupuesto General y Plantilla
para el ejercicio de 2020

EDICTO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
RDL 2/2002, de 5 de marzo, por el que se aprueba de
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se pone en conocimiento general que habiendo
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